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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: NUL REG CIV 2018-00179. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.80 DEL 18 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Requiérese al apoderado de la parte actora, a fin de que 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del 

auto calendado el 12 de abril de 2021, en el que se le solicitó 

complementara el dictamen con la documentación requerida al 

archivo central. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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